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 NOTA DE PRENSA Nº 047 - 2019 - GR.CAJ/DC.RR.PP. 

 
Anuncian construcción de plantel del COAR 

Se establece plazo de 2 años para edificación de infraestructura en el distrito de Jesús. 

Luego del diálogo entre autoridades regionales, funcionarios del sector educación y padres de 

familia se estableció un plazo de 2 años para la construcción de un plantel propio del Colegio de 

Alto Rendimiento de Cajamarca (COAR). 

La vicegobernadora, Angélica Bazán, el director de la Dirección Regional de Educación Cajamarca, 

José Alarcón y, el titular de la Unidad de Gestión Educativa Local, Luis Llaque acudieron a la sede 

del COAR en el distrito Jesús para solucionar la problemática generada en el lugar. 

Las autoridades atendieron los reclamos de la población respecto de la situación del COAR, 

institución que funciona – provisionalmente por 2 años - en el plantel del colegio Dulce nombre de 

Jesús. 

Los padres de familia del colegio Dulce nombre de Jesús solicitan que el COAR deje sus 

instalaciones, pues consideran que no hay beneficio alguno para sus hijos.   

En su momento, las autoridades acordaron que el COAR funcionaría en ambientes cedidos en uso 

pero cumplidos los plazos tendrían que instalarse en su propio local, dejando como beneficio para la 

institución que los albergó laboratorios, equipos deportivos y otros. 

Ante esa situación se asumió el compromiso de ampliar el plazo del funcionamiento del COAR en 

ese plantel, por 2 años más.  Cumplido ese periodo, el COAR deberá dejar esas instalaciones. 

Asimismo, se anunció la construcción de un local propio para el COAR, pues se tiene el terreno 

para la edificación pero no se ha cumplido con ese proyecto.  Se han presentado retrasos para la 

edificación, obra que implica una inversión aproximada de 60 millones de soles.   

El plantel del COAR debe contar con ambientes para dictado de clases, laboratorios, biblioteca, 

áreas deportivas, comedor, tópico, además de un internado para alumnos y docentes. 

 

HISTORIA 

 En marzo del 2016 inicia actividades académicas el COAR Cajamarca.  
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 Aceptaron las condiciones de funcionamiento del COAR Cajamarca el entonces director 

regional de Educación, Carlos Cruzado Benavides, como director de la Ugel Cajamarca, 

Yone Asenjo Calderón y, durante la gestión edil de César Plasencia Fernández. 

 

 

 

 

 

 

Comisión Técnica 

La comisión técnica para abordar este tema es integrado por Walter Rabanal Díaz, gerente de 

Recursos Naturales y Medio Ambiente; Miguel Cuenca Medina, subgerente de Gestión de Medio 

Ambiente; José Huamán Mantilla, subgerente de Recursos Naturales y Áreas Naturales Protegidas; 

Carlos Cerdán Moreno, subgerente de Acondicionamiento Territorial; y Valentín Díaz Sáenz 

responsable del Laboratorio del Agua. 
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Se agradece su difusión 
Cajamarca, 16 de enero del 2019 
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